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CLAVE: 70-VII-23-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, ... ~QR ~-':.CONRUCT9 DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y(:T~N~~,ORTES; ·sN L,O,.SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE ELISA SALINAS. ENRIQUEZ, CESAR:'ANIBAL MORENO SALINAS, 
FRANCO ULIS,ES

1 

M.,ORENO SAI:.!.NAS;_,y~'B!=TZABE_~MO_RENO SALINAS, EN LO 
SUCESIVO E!-' CONCE~IO~A~Iq,~ 'A~ . TENOR· :·De~ LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTE,$ Y CO~DI9~N~S\\"·~' . . ~,. 

. ' . \ '¡1' \ '. ' -; 

l. 

11. 

. . \: 
1 A' N rE' e .E D'E Ñ TEs .. \;.. . 

~· ) -, / ~·t '.\~ ~ 

Que· _de conformidad con los artículos· 17, 18 y 19 y' demá,s re.lativos de la Ley 
Federal de Radio-y Televisión;. la' Secretaría otorgó la Concesión a Adolfo 
Moreno C.ortés~. para in~talar,·:pp~rar.·y\: ~':<plotar comercialmente la frecuencia 
550/ kHz, :con aistintiV<?: ~~· .n~m~da. XEPL-AM, potencia ,de 0.5 kW-0 y 
0.,15 kW-N, en;Cd::·cuaohtém~c~· Chih\~(en .lo sucesivo la Concesión), con 
vig~n~ia de ~o.,añ~s. con~ad.os. a pa~rtlf ~~U;ii~ 23 de julio, dr·· 1970 y vencimiento 
el dla_.~,3de JUito de -1~9,9; .... >::."<.:: {: > ~: . . . ¡ } 

. "'. ,.. -. .•. ,. ""'~t't ........ ,.•(> ,!'~: .. ·. . .. -~~ 

Que '1a secreta'ría,--.p~évlo~ ei: curriplimiéntó d~ ~~ó~· requisit~~ correspondientes, 
autorizó e;(cambio .delHularidad de ·los derechos derÍvádos de la concesión de la 
frecuencia,~ ~Jayo( d~. ',Eiisa S~-liñas ~~nquez, C~~r/Anibal Moreno Salinas, 
Franco Ulises Me>s~n~··q~linás, y 'BetZab~M9r~~o Sálinas, mediante oficio de 
fecha 13 de enero de'·1987-;· ._ ,·: " . .. /f_ / • -

(. (V:. l -~ .··.~· •. , ... ,.-,... 
/z_~:;r-.:;¡~:~<::;::.' -~--+-·Ó: 

Que de conformidad con el artículo· 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de 
Elisa Salinas Enriquez, César Anibal Moreno Salinas, Franco Ulises Moreno 
Salinas y Betzabe Moreno Salinas, para continuar, operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 550 kHz, con distintivo de llamada XEPL-AM, 
potencia de 5.0 kW-0 y 0.15 kW-N, en Cd. Cuauhtémoc, Chih., con vigencia de 
15 años, contados a partir del día 24 de julio de 1990 y vencimiento el día 23 de 
julio de 2005; 

IV. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de 
la Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión, y 

V. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
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administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica,de la<Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal'~de;~a~iq .Y·Te.Je~ión/13·del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión,\en Máteria de Concesió'nes,"Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión,' y 5o. ·fraccióÍtXi del-Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se ot<;?rga~l Conce.sion~rlo.~~IJ>resente .. ~ , / · 

' "·· ·~ '' . . ' .. , ' . "'\ < ,\ //_; /·/:#<::;::~-'\-: .. 
'-.·. 1 ·. }3';: ~ -\·\'':' ...... · 

,/ ' ~ ' ' -,' 1 ' • 
Refrendo de CÓrú:esiÓn

1 
pára 'contintHÍr usando comercialmente 

,' " la frecuencia d~· radiodifusión 550 kHz, -
~ .• • . "h.+-~ yj j '1 •• ~\ ,~ .... ~ .·:· '- ........ ' 

por lo qJe la1 Conce~lónqueda suj~ta a las,~iguientes 
/ ' 1 • 1 .. "-- \'.' ' • • '\ . • ' • \. 

'>\:'._,;.'\: ... ,'\\ ·.· 
. ........... '.: ~\."\. "' ~ ' \ ... "' 

•· '· \ , '¿; c·:a.Ñ~D 1 CIJ ó'Ñ E S. 1 

' ' . ' ' . ,."·. _:·; ·(~~~-:-. ~~\ .' . •:. ;. "'";;; ~'~. . . ' . ' . 
PRIMERA. Marco jurÍCtico?'·tos ~e~icios-..hfa~ia-;de 'la Concesión constituyen una 
actividad de interés p(Jblléo, ~Y tienef1 -IC! Ju_néión~so9'ial de contribuir a!· fortalecimiento de 
la integración<nacional y el~niejoramiehto· de· las~ formas de cónvivencia humana, de 
conformidad Cdn ~1 artícülo 5o.;de la Le}/ Fideráf' d_~ Radio y Te_levisión (en lo sucesivo 
la Ley) -~."-..,'• ......... ~""' .-,;· l /,' ' • ,.!, ~ 

• ~. '" "' . ~ ~ " \' 'f\.. . ..... /' --- _ _,. '.,_'.,.~ .1 i/' / .. .i 
~-- .,.\.. ., 1 \. .._. . ' ,\ < ... ' '. .., • ...¿.~/// • 
~ . >. ··.~ ' . ···~ '.\ > '\_ ':' :-:~ / ,\ . 1 ·-:;, .•. >::· l 

La Concesión d~be~á~:sqjetEir~e· é~ la,\c6nstitÚciÓn PoÍfticf'de los Estados Unidos 
~ t"-"--\:. , ... "'"" '- - Y.~-~.., 4 

Mexicanos; los Tratados:_Anternacionales .celebrados ·por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado <él~!:la/Rép_úbl)c,a·~en~:máferia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de(\'líás,·Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título . 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Usar comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas 
características básicas se describen a continuación: 

2 
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Frecuencia asignada: 550kHz 

Distintivo: XEPL-AM 

Ubicación del equipo transmisor: CD. CUAUHTEMOC, CHIH. 

Población principal a servir: ~ <:. CD:--CUAUHTEMOC, CHIH. 
., '\ \\ \\ ,· .. ' " 

--. ~ ' ... ~\ ; . . ~' ) - -

Potencia: , \<) v~ L • ~5.0~kW-D Y .. 0:;1:5:~VV-~ 

Sistema radiad9_r: . ( _J / ~p ~I~E~CIONA~r- r 
..... ,, 1 ,. ' -- ~ -

Horario de fundonami~n~o: / ~~~~ 1 .i¿.Cp~TiNUO 
/ ' 1_7' ~ \\" ' ~ ·. \.. . . ~ . ' ' ·. \\. ' .-. 

•'.¡1 ·, -' 

La ConcesiÓ~ y el presente ··fítuÍo ,nd '6torgan ah Concesionario derechos reales sobre 
i . ' .· '' j i :' t ·- ·. "" 

el uso de la frecuencia asignada,_por loqueen los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 {51¡ y de.rriás aplicables de 1

la· Ley,- la _Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar. el uso de dicha frecuencia . o' cambiar las características de operación . ' ' ' - ,...._- ' . \~ ' . 
as1gnadas. . . , . , ,_ .\. \ . · ,_ 

TERCE~ NueV,as ~~rin~~~~i~i~~~~ten~i.<?~~ a-_ -los avances tech~lógicos que se 
observen a nivel interriacionaLy a fin-de mejb'rai';ta caJidad y diversidad de los servicios 
de radiodifüsió~ qu_e·se ·ofr~ce!" a-la_-P9blación,'la~Secretaría, a ·su juicio, tomando en 
consideraci!5n)~s recoñ)eñdacjones.,c:tue erni_ta el· 9_omité· Consultivo de Tecnologías 
Digitales pár€)·-:la/Rad}odifúsi~íi~re·solverá sobr~ la .o· lás tecnólogías de transmisión 
digital de las señales de"'raaioaifusióhque·serán adoptadas· en-México . 

........ _ .... ._ ~ . ....,'.; '_' ..:-_,. ~ \~.~--._ - -.... ...;·.;_, ,1}(;//~~~ 

El Concesionario ~s!a[~,pblig~do !3;irn:RI~n_tar la ·ojas.}~~fi'6í6Qías que así resuelva la 
Secretaría y, al efectqf-;depe~~.\qpserya~ y l~evár a_:-cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condieioh~s),que te señale la prppia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las tra~s~isiÓri~sj:··>:: -~· · 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia de la Concesión sera de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 24 de julio de 2005 y vencerá el día 23 de julio de 2017 . 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explota,ción\de~la Goncesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión•deper~ r~alizars{:un aftoAal]tes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo'cu'altverificará que el CÓnéesio'nario haya: 

! "' ·. - - ' - : - .. . ~ '~ .,... 
a) ~e.cho ~~·coden .~s~ ¡9e! :~p'ept{o~;a~ioeléctric~ .. .Pbr 1~ que s~ re~lizará .una 

VISita:de·rnspecclon-fuera:ae su programa·aJeatono y se determinara la calidad 
de la ·aperaéión~ de.cboñfohn.idád 'con "lo'·éstablecido por la Condición Décima 
Cuarta"; · : · ·" ~·,, · · 

1 ~. ' ' ' '' ~ -~ ~ F/:1//'i :~ ;< .··'+ ' ~ 

b) Ejecutado. las acéiones· que, la''seeretaría establezca en materia de nuevas 
1
tecriologíasdecÓnformidad con la Condición Tercera; 

i ·, 'í ' \ \.._. .· -.\_ \ ' ' . ... ' 
e) Dado cumplimiento a~ lá~obligacióri' 'de investigación ~ ·desarrollo que se 

establec·e en-. la'. CondÍéión:Décima Segunda, y 
; ·: :, .. '"; :.:~~:>;~t:-··>: ~~\ ~ ' . ,, ' . ' 

d) D~dÓ cumpl_imiento;·~ las d.emá(bblig~ciones de ·índole administrativo que 
· ti~n~_-ante IR:Seéretaría . ..' ·' . . ~.. } ~-~'- ·· : .· · ; . '1 

' '" •'' ,A ' ' .- ~.): ' .. l ~ "". . ~'- / 1 ' . 1/ 
A partir del 'res~ltado de.:, dichép3vai~aci6n~ ~erfódica;:la "Secretaría 'emitirá su dictamen 
relativo al uso,·~·provechalñiehto y·explotación .. de.la Co'ncesi6n y, de ser el caso, 
miciará el procediO,i'erjto admihi~trativo. qu~ correspol'1da'ic.6ntórme al presente Título y 
las disposiciones legal.~~~plicá~les:~. _\ • .:. ~ ; · -~~- · ·r( >~-/ 

o-c-"',.... . .f~:I~'-~"> . >.. •. . .. ~ .· .. --~· ·,: • 

Una vez que la Secretaría nay~~~~mittqo/pJcho dictamén y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniéiádo,- .;.. no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará Refrendo de la Concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
concesiones, permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, (en lo 
sucesivo el Reglamento) y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de 
dicho Refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que 
establezca la Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el Refrendo de la Concesión a 
más tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
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Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con _ba~~; ·en\ ilá' ~ey, y demás disposiciones legales y 
administrativas -a~li~a!:Jiy,s;,_parª./r~endá~:la yigencia de la Concesión por el 
plazo que )a mism~a señale. / .f_, , ~-"' 

'\. -~ - ,/ ~ .t" '4' + ... ~ '- / :¡, 

QUINTA. Nacio'natiél~d. El Concesi~~ariÓ ~iempredebE(ser'de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá-'eñ~relación con1-~esta2concesión, más ·derechos 'que los que las leyes 
mexicanas co'ncederí a·· los'5 mexica'nos '_y; por ;consiguie-nte; el Concesionario se 

' compromete a no invocar." ni aceptar' Ja 'intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de pe'rde'r, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y~ derechos que hubiese ·-adq-uirido' para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifu'sió~. ·, · "~. · / : S\\ · · · · · 

\ '~ . \ 

1 -, ; \\.. . \\·" ' \. ' 
- ·' \.. '"', ·! ~ '. ~. 

Cuando' se trate de ;persona morah;detierá.dmsignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exciusiórl"' de ,exiránjeros.~eñ términos de los artículós 14 de la Ley; 2o, 
fracción vií y _6o. d~ laJey de·rnve~iófl\Ex'tranjera. _ . . · 

:~- ~ ' ; \ .: ~ ·>.; . '{ ::.\\ '\), ~-: . _. ' ' 

SEXTA. Aprobación-de'actos. 'El Concesiona'rio ·solicitará la autorización previa de la 
Secretaría ',para .. todÓs -los_ ·actos- o· contrato-s que pretenda _ éelebrar respecto a la 
enajenación, <·'adjudicaéiÓrl: 2é~sión, ~-fideJcorniSC?, . rarrendamiento, asociación en 
participación, us'tJfr"t!Ct9, comercializac}ón; y•otros~~Ue afeqteil,. graven O involucren la 
Concesión, los derecho_s~periva_dos delrégimen de:propié.dadjae la emisora, o que de 
manera fundamentarmódifique'ri lá:opera'ción de Jos equipos-con que ofrece el servicio - ·::-..·_ ,. ' - .... ...,.,.. -
dentro de la zona de conertura~ 0 -~) ,. · ... /. · . · · 

'- ... ·, / ' . 
. t'~Y:Y·~#/::(':2>·.> ,·< 

Los actos jurídicos enunciados nolsurtirá'n efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá .dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 
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111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada·por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizacionés que_·se1requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplica-bles.\·\~~\--- ·- /' ~-,.),"~. 1·. /'__ _ 

' ) '-.,¡ h - '*- . ·>.-J 1 .. , -

En caso de que ell~tere~ad;-en su~4ribir, o _a_d~u·i~i-r't~i ,a¿ciones o partes sociales sea 
una persona rftoral;.-~ en el aviso -a-:-que~ se refiere ·la Jracción 1 anterior, deberá 
presentarse la info'rm_aci~n _ peges~ria,~f?~ra ·-qu_e la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que·tengán.iñtereses' patrimoniales.~mayores al diez por ciento del 
capital de dicha personá moral. ' . ) ' ·. 1 ¡ 1 ' - ' ' ' ' 

1 "" '- '- '1 ,1 •1 
( i ~~ ltj: : . · . ._ ·..., ., 

El Concesionario se obliga a incluir,esta'Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación 'de':Ssta Secretarí_a dichas 'reformas en ·un plazo de _240 días hábiles 
contados a partir de'la fecha de recepción del,presente Título. 

' ... -.:: ', \ .\ ... ' ,- ,· •\ 
~ :~ . -~ ', .. ' ' '- '> " ' . ~ .. .......... ( 

OCTAVA~_ Irrevocabilidad d~- _mandatos~·- 'El Concesionario_ no podrá otorgar 
mandatos' irrevoca~les; en.·donde:-sfb:~ihvoll\C?re"'-parcial o totalmente· obligaciones y/o 
derechos. ~qr)cernientes a.léil:prese:nte Con~esión~.· pára _acto~ de: 

' ~ . ' ~ < < ; ~ ' / ·~,: ' : ', ,.- _.:. ~ ' '\ - - ' , • ' '¡ 

\'Pleitos y cobranzas, y(o · · ... , ~- -::r "· • '· / ,_; 

~d~nist~~~fóñ:'-;Jo:. ~ <> " ' , ' A/' 
:.---~-~-": --· ~~; - -~ -;~"<~ ' ' ' .fl:# 

DominiO;'<:-'-' <e/ 9"' ', • "'- "'_,. ::: ., · ....--·/1' 

~~~~-- ~\ ( ~ /~-, •,' 

l. 

11. 

111. 
••',. (" ----~:''-' ·> ·':': -::- -~'" : ' ' •. _ .. '-- -

NOVENA. Inspección y vigil~"!l:c?iá.y~q:<~fectos- de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se,-obliga'·a: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y . cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda _nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante~la'S~,eré~ria. · 

DECIMA PRIME~. R~s~~~~~le·t~~~id~ El4~~~iÓran)iento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión :·conforme a· lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá éncómendarse, bajÓ--la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesioné:tl técríic,o·_-~pro~~~o·~R?r)~. ·:9ecr~taría. P~ra e~os' efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento:·.,..,";:;;,_, ,•\\\ · · · · --: 

'·. ' ~.·. ,,, ,·1 . _·,·' .· •, ' 

l. . El Concesiona~i~ déb~r'á 1 
háCer la propuesta resp;ctiva a la Secretaría, 

< ~ • ~acomp~ñando eF ··o·. lqs ,·d.o9unientos (currículum vitae, licencia de 
. 1 radiotelefonista, certificado,' de ·estudios, etc.) que , comprueben la 

t ·,· l capacidad técnica de la,persona.que desempeñará dicho cargo, así como 
· . el comprobante de págo~de 'derechos por responsiva, de conformidad con 

w ' ' • ·~ \ ~ ' " • ~ • ' "" •• • ; t ·' • 

. :< ~ la Le:' .Fe~_eral_~~ ~~~~~:~~\ < ~-!··~~'· • ·. 

11. "·\~.La S~9ret~rí~ ~·tendr~ un pl~~o\_d~::2_ü _días naturales para objetar el 
~' :nombrar:niento •. y.~· ..... ,:~,e -~ ;.y. ~ . . _; · / · •1 

,;.. • -...'\~ ;- ...., ;; ': •.""'. ~- 1 ""Cf .r) ~ \' ,V ? .! . e ~ ~ / j .( 

111. '·D~ rfo habe~._sidÓ·cibjet~dó'é(~qmbr~miento·e~ ·el:.píá"io antes indicado, el 
nompr~m,iellto?e· emtenq~r$ 'régistradp en 1~§-~cretaría, y desde luego el 
técnico ~o9r~ d~~~.mpeñar".s~s ~~nci()~es. >//¡(;¿/ 

'-.. -~;-:-~¿-~~ .é"-~- ''-~~(- ~ "'"'~ ·j""""./ .· ,-_ +/ -/· r.> 

En caso de substitución"del~prófesional· técnico~seí Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secret~t!ª~:)i :;¡0, ;~::_ ::... , ~ ~ ... 

.. ,/ (/~ ~'-'.~ 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan · el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información previstp ~,erF''~f ?fAcuerdo publicado én el Diario Oficial de la 
Federación el día-3 __ 0 de,l:ibril dé 1997;~ 1-·· /"'. . 

\. )\"'-~-- • ·.;_J / ·,-

b) Un informe ~~bre 'las ~~bores~dé inve-stig~~iÓn ... y dé~arrollo en el país llevadas a 
cabo y fas'' proyectadas:. p_ara''-el- ·sigúiente ano, según se establece en la 

Condi~iórl Décjm~ Sej~~.~*~~{~r~s~nte Título, y \ ' 

e) En ca,so de coñtar ;con· ·a~tórización: para operar servicios auxiliares a la 
ra~iodifusión, tales com_ol ¡eniajdes,' rádioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas" de control remoto,. . correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y'repetidores, el' co'mproba'nte de pago de derechos por concepto de 
uso del espeétro radioeléctrico,\prEwisto en la Ley Federal de Derechos. 

. ' • ,. ' '· ·, 1,' ~,~,··· ,' : \·. \ . ' 

La información a)éi qu'e s~·refj~~e\e~nci~o~'pj_:podrá ser presentad~·en coordinación 
con la Cámara Nácional·de-<ládn<!_u~tr!a~ qe, ,Radio. y Televisión, .siempre que ésta 
acredite 1~ ~~rticip~?ip~·-9;1. ~~mce,~io"'narióf~~-~~~::~ · · .. : , . / 

<:A'' -,:· · ~,·:~'. ·,>-...-..' •. v \ ·.,.· .~; 1. "t 
DE CIMA CUARTA. Calidad de la' operación.' EL.Concesionario .mantendrá en buen 
estado los' eq~ipos necesa-rios> para:''qu~. 'fa//. operación d~ 'lá' estación con que 
desempeñe la~;ac,tivjd!=td -~~l~f radiodifu~ión; conforme ~,.lq/_~eflalado en la Condición 
Segunda, sea eficie~t~ .. de'/cori!prmida(i\~qn lo_ es.t~~lecid,6;~én;iás disposiciones legales 
aplicables en la materia;'y.)o~stáblecid'O en la Condición· réf"éera. 

·~:)>'r,~~~" .. ~ ,,. '•, _ /~·.;r • .. 
El Concesionario deberác-: cafDpliVcon;Joj.~stableCido-.. en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposici8,{es:legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., 5o., 28, 41, 
43, 49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá 
acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de 
interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual 
forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
transmisión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría 
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establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés 
público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretarfa de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto":reestablecimiento del servicio, en un término 

, " \ . . - . '"-~ ~ -
que no debera exceder o e 24 Jioras. // -.:_, ;, . ._ ¡. /,... 

'·)\'····· -<- . .._, ,·-._ 

DECIMA QUINTA/Cond~cción de ~~ñale~>'P~r~ el:~-nyí~'o.recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario ·sé~obfiga·.,a utilizar los sistemas de conducción de 

'• ', e' •1'·' ~ -- '\ " • ", '\ 
señales autorizados . por la '.Sec[etarí~E, coñ~ ~ujeción a Jas normas que rijan su 
operación, y preferentementd-a~cohta?'con lós equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales· gubern~m-entales y a realizar los. encadenamientos o 
transmisiónes especiales ·ordenados/ pór la· Secretaría de Gobernación. 

DECIM~. SEXTA; 'Progr~ma~~ó~: ·¡~; ~:_'¿~~esionario deberá ·observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto -por.' los artículos 5o. y demás relativos de la 
Ley, y los artícul~s 2o~ 3o., 4q~; ~o,_>6b':,'34:y,·deft1áS aplicables de! Reglamento. 

' •. • \ _. f ;' ./.""- \.; ~ ~ ,' ''. 1 " :· ' ,' 
., " • . ..•. ~ ¡ ~~\.. \ ·. , ...... ' 

DECIMA.SEPTIM~. Progr~~as::-~~ci_a1~~\~:t='~9oncesionario se·_obliga_ a _transmitir, 
cuando la Secretana. de Gobernac1on se'lo~md1que oportunamente en term1nos de la 
Ley, del R~giamento ~Y del~preserite __ :T;Jtulp::Íos~~material~s qúe diéh? Dependencia del 
Ejecutivo Federal le envíe, · .... _-<->, • ~ :> · "'-' .··> 1 ( · · · 1 , • _ ·• J . ,-1 

~-. ," ,:·:_;~~ '~_'?'= .. ,,'·':~·>·~;;. -·~ . ~--: ,/-
En todos los prbgramas del EstadO: qu_~; en: cumpiitniento!dfit la Ley, el Reglamento y 
en los términos de~ é~te' Titulo, realicé. ~o difunda· el. CÓÍÍééslonario a través de su 
estación, éste quedéiobligadb:á~co'nser\t~·r\la;mísmá.calidad;::de emisión que emplee en 
su programación normál;~sie_mpre:y cuando Jp("'ñÍat~riales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por2~1)cóhcesionarló., · , ,,.,.,-: ... ·-- - (/ <?/~---:-.. 
DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
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Diario Oficial de la Federación el-31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el-que se autoriza a la Secretaría. de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002 . 

-
.. '"0 ~~-,..-.,. -

VIGESIMA. Protección- civil\ En c~so "de ~desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinaci6n \con' ias autoridadés ... coQ1petentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores aTa población y remediar los-ya causados. 

~'" ~_J ,(.',í.__~"'~;_\~--~'~~- . -. ·"" ,/ \ 
VIGESIMA PRIMERA.-Prograínaciómimpropia. para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículó 5o .. dé;fa L:ey;Yincfépéndientemente de-las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y"publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su c~so, deberán anunciárs.e,como· tale_s al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva .. - _ · - - ·, . 1 • • \·' \f . ·. 

~ ) .._ ....,....,\ ' 1 ~>·'1:!\\ ' 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesioria'rio sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los' artfculos '69 de la Ley;' 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de 1~ Ley Generál a~·SaÍu_d;;·a~f-cRrho a los"-establecidos en '.el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia:d"e.R_Ublicidad;~y demás disposiciones aplicables. 

¡,. ' ' - ,' •. ' '. . ~- -~,\~ \"-·'~ - ·: • -- ' 

El Concesio-nario -s~ · ~segurará' qu~---la __ :Pt;J~Iicidad- güEf 'tra~s'mi~a cuente con la 
autorización 'sanitaria o·se ·haya t>resentadO·aviso .. aJa_·secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir,al anunciar1t~~la' dC>cum~·ntadón res-pectiva.;: · / · 

.) -~'\~. ""., . . ',---· ~~ '"• - . - -¿ ' :. - . ~ h . . -
VIGESIMA TERCe~: _..cp'n-t~ñid~- religió~o. _ É~q~~~e~~~trt8, de conformidad con lo 
previsto por el artícLilq'2J~dé'l~:l tei.de\ Asociaciones ·Religib'sas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podr~:tráñsrl)ltir ~;programas~ Q.útJiicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorizi(cjq~ld%J~;~~7:.~taría-de-Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 
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VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 

• prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
· radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 

-, reconocidas por el Estado. _ 
' ~- ~ ~ ~\\ ~ ~ . 

VIGESIMA SEPTIMA. Ap·ciY.o\a~~ _éduca8_ón./El·Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a )r~ves de la radio y ·lá. televisión de conformidad con lo 
señalado en los_ ártíc;;ulos 4o., 5o.i'J J1 :i;59. de la-...~ey,..·74 de la Ley General de 
Educación y defnás ·disposicione·s legales ·aplicables._ Para éUo, podrá coordinarse con 
la Secretaría~de Educáyión '8úbl~~a;\·l~.~ám.C!ra Nacional 9e fa Industria de Radio y 
Televisión u otras institucion~s'Oe:inve1tigación eaucativa en México. 

'·· 1 1 ' .'' ~. ~· 1 ' ' 

~ ' t •. 1 '
1 

. • • "' -

VIGESIMA OCTAVA. Respo_hsabilidad · .• del·· contenido. El- Concesionario es 
responsable del cootenido de ·la ·progra

1

maCión ·y de la publicidad que transmita de 
conformidad' con lo establecido en. este Título, en la Ley, ·el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las_disposiciones.legalés aplicables. . 

. ..... ' '. \' '\ ~-., . \•1 ' ' ' 
' ~..... ~":"-·"~' .'~-.\ ;·~ ....... 1 ), 

VIGESIM.~.NOVENA. ·ca_us~s""~e':.}~y~~a~i()n:_;e:d~más de las causás de revocación 
establecidas en el artículo 31~de:la~L$y~y con-fundamento·.en la fracción IX del propio 
precepto da Concesión podrá ·ser revocada\pbr'la;,Secretaría; cuando el Concesionario 
incurra en. _é~·a·l.quierá}:fe ·l~s c~usa_ s ~ig~i.eot~~:\· ::. : .: /' __ ,· . .·Í 1

. 'l 
'~ ~~ .... ' . .."lo - ~, ' '·: ' .... ., ~ ... ~ ?._...._ / !/ ( :• ... ' : / ':· ~: ..#'> / • •• ~ 1¡ 

l. Po'f. no prestar cóñ '·regulári~ad· e(serviei6 mat~r(a /de la Concesión, no 
obsta(lt~· el ap~ioiniientp· '-güé/ ->para~ :eUo J~jpága la Secretaría u otra 
autorida~d .. C9rl1_ petente; . ~\t.· ~ ~-< ; ,. '/~-~ 

~ , \ ~ \ ~' .c:-s .. -, ::: : \\ \~ ::.:-; .. /:-: \/ ~: / 
11. Por la trarisRi'fuióri;de-ac~i¿~es ~~ páftéS'~odiales, por cualquier medio legal, 

así como por la<6:eilébfáci9n~ae'::actós·~~éontratos que afecten o graven la 
Concesión, los derecho,dé'rivaobs de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
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las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente~"-Tít01o .serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, d~ confor~idad::~óh ~l¿'fítuloJ?exto' 9e ~a Ley- y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. -~ ) \ -' . i ·' . 

.. .: ') ' /<" :!:•< .. ·. . \ ~ ¿ ~ \ 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía.~EI"Concesionario .se obliga a presentar un billete de 
depósito CO"!. _instituqióh. au\b~i~aqa;\\~fl~~ un ·:pi~ZO no mayor' de 30 días naturales 
contados a partir de la ·fechá""de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 ,(Ol.liNIENTOS 'PEsos· ''oo¡,1_bo M.N.), a favor de_la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el/cumplimiento~ de las obligaciones-que se imponen o 
deriven de este THulo. ,/ / · · 1 , \ • • \., \' __ '. ~-· 

' ) '" . \ ·, \ ' 

1 • _,,. ' 

Si la garantía se extingue 9 disminu~e'. el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro dé. IQs 30_ ~ías\n~túrales. sigl:Ji~ntes a la fecha en que ello ocurra. 

TRIGESIMA SE-GUNDA.-. J~~iid~~~i~\ ;~~'ra~las ·_ c~estiones )ela-~ionadas con el 
presente"'-Título, solo ;-en lo-~que ña· corre~pónda .resolver administrativamente al 
Gobierno· _Federal, -el Concesiqnári~~}?~- ~p'n]ete.-·a- la jurisdicéió'ni_.de los Tribunales 
Federales 'competentes. en .. él Distritó Federal, renunCiando/ ai'Juero que pudiere 
corresponderle :por razól} .q_e ~-u 'domicilié) p~eseríte o:futuro o :P~orcualquier otra causa. 
Las notificaciones:-surtirál)'~fectos en ~~~~dmicili_o rt;gistrasJ9 .. 9J)té la Secretaría. 

\ -~-,_ . ~-:,- -··¡ - \,-~ ~ ' " ' .. ·l1:/~ 
TRIGESIMA TERCERA}Aééptación.\Ga-;. firma ~del · pfésénte documento implica la 
aceptación de todas sus:·conoi~iones por- el éoncesiónário. 

C~ ¿-(~.Y.:.~>-~·",~;"\. "'~,..~·, .. ·.. =~ ""'-.,. 

México, Di~trito Federal, a lo~ C/t/1·5~HÁ'íf:i·oiJB · 

El SECRETARIO DE 
COMUNIC ClONES Y TRANSPORTES 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
70-VII-23-AM, otorgado en favor de ELISA SALINAS ENRIQUEZ, CESAR ANIBAL 
MORENO SALINAS, FRANCO ULISES MORENO SALINAS Y BETZABE MORENO 
SALINAS---/ 
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